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I. INTRODUCCION 

l. En sus sesiones plenarias cuarta y quinta, celebradas el 22 de septiembre 
de 19'78, la Asamblea General, por recomendación de la l,1esa, incluyó en el programa 
de su trigésimo tercer período de sesiones el tema titulado: 

"Desarrollo y cooperación económica internacional: 

a) Informe del Comité establecido en cumplimiento de la resolución 32/1'74 
de la Asamblea General; 

b) Reestructuración de los sectores económico y social del sistema de 
las Naciones Unidas: informe del Secretario General; 

e) Cooperación económica entre los países en desarrollo: informe del 
Secretario General; 

d) Movilización eficaz de la mujer en el desarrollo: informe del 
Secretario General; 

e) Asistencia multilateral al desarrollo para la exploración ae 
recursos naturales: informe del Secretario General," 

y asignó los puntos b) a e) a la Segunda Comisión. Decidió asimismo que el punto a) 
se examinara directamente en sesiones plenarias. 

2. La Segunda Comisión examinó el tema durante su debate general en sus 
sesiones 46a., 5la, a 53a., 58a., 59a. y 61a. a 63a., celebradas entre el 24 de 
noviembre y el 18 de diciembre de 19'78. Una reseña de las deliberaciones de la 
Comisión figura en las actas resumidas pertinentes (A/C.2/33/SR.46, 51 a 53, 58, 
59 y 61 a 63). 
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3. Para examinar el tema, la Comisión dispuso de los siGuientes documentos: 

a) Informe del Consejo Económico y Social, capítulo IV, sección B !f; 

b) Informe del Consejo Económico y Social sobre la continuación de su 
seGundo período ordinario de sesiones de 1978 (A/33/3/Add.l); 

e) Carta de fecha 21 de abril de 1978 dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de los Estados Unidos de Arr1érica ante las 
Naciones Unidas (A/33/86); 

d) Nota verbal de fecha 2 de junio de 1978 dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de Cuba ante las ~'raciones Unidas, por la que se 
transmitió el Comunicado Final aprobado en la Reunión Hinisterial del Buró de 
Coordinación de los Países no alineados, celebrada en La Habana del 15 al 20 de 
mayo de 1978 (A/33/118)· 

e) Carta de fecha 14 de junio de 1978 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente del Senec;al ante las Ilaciones Unidas, por la que se 
transmitió el texto de las resoluciones de la Hovena Conferencia Islámica de 
Ilinistros de Relaciones Exteriores, celebrada en Dakar del 24 al 28 de abril de 
1978 (A/33/151): 

f) Carta de fecha 23 de junio de 1978 dirigida al Secretario General por 
el Representante Permanente del Japón ante las Naciones Unidas, por la que se 
transmitió el texto del comunicado publicado por la Organización de Cooperación 
y Desarrollo Lconómicos el 15 de junio de 1973 (A/33/159); 

e;) Carta de fecha 6 de septiembre de 1973 dirigida al Secretario General 
por el Encargado de Hec;ocios interino de la Hisión Permanente de Yuc;oslavia ante 
las Naciones Unidas~ por la que se transmitieron documentos de la Conferencia de 
Hinistros de Relaciones r::_xteriores de los Países no Alineados, celebrada en 
Belgrado del 25 al 30 de julio de 1978 (A/33/206); 

h) Informe del Secretario General sobre la movilización efectiva de la 
mujer para el desarrollo (A/33/238 y Corr.l); 

i) Informe del Secretario General sobre la ~sistencia multilateral al 
desarrollo para la exploración de recursos naturales (A/33/256); 

j) Nota verbal dirigida al Secretario General por el Representante 
Permanente de Jamaica ante las Naciones Unidas, por la que se transmitió la 
Declaración aprobada por los Hinistros de Relaciones Exteriores del Grupo de 
los 77 en la Sede de las Naciones Unidas el 29 de septiembre de 1978 (A/33/278)~ 

1/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo tercer período 
de sesiones, Suplemento No. 3 (A/33/3). 
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k) Carta de fecha 16 de octubre de 1978 dirisida al Secretario General 
por el Representante Permanente de IIongolia ante las J'Taciones Unidas~ 

1) Informe del Secretario General sobre la reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones Unidas (A/33/410 y 
Corr.l y 2); 

m) Informe sobre la marcha de los trabajos presentado por el Comité 
Administrativo de Coordinación acerca de la reestructuración de los sectores 
económico y social del sistema de las Haciones Unidas (E/1978/107); 

n) Hota del Secretario General sobre la aplicación por el Programa de 
las Naciones Unidas para el l1edio Ambiente de las recomendaciones pertinentes 
que fic,uran en el anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea General, relativa 
a la reestructuración de los sectores económico y social del sistema de las 
Naciones Unidas (E/1978/110); 

o) Informe sobre la marcha de los trabajos a la Asamblea General y al 
Consejo Económico y Social preparado conforme al párrafo 7 de la resolución 32/197 
de la Asamblea General (E/1978/111); 

p) Nota del Secretario General sobre la aplicación por el Programa de las 
lJaciones Unidas para el Desarrollo de las recomendaciones pertinentes anexas a 
la resolución 32/197 de la Asamblea General, sobre la reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones Unidas (E/1978/112); 

q) Informe del Secretario General sobre la puesta en práctica de las 
conclusiones y recomendaciones del anexo de la resolución 32/197 de la Asamblea 
General (E/1978/118); 

r) Nota de la Secretaría titulada 010rganización de los trabajos de la 
Asamblea General en los sectores económico y social 11 (E/197Ü/L. 49). 
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II. EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCION 

A. Proyectos de resolución A/C.2/33/L.l0, 1.38 y 1.101 

4. En la 46a. sesión, celebrada el 24 de noviembre, el representante de Túnez, 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del 
Grupo de los 77, presentó el proyecto de resolución A/C.2/33/L.38, titulado 
'
1Preparativos para una Estratee;ia Internacional del Desarrollo para el Tercer 

Decenio de las Haciones Unidas para el Desarrollo¡¡, que decía lo siguiente: 

"La Asamblea General , 

Recordando sus resoluciones 2626 (XXV), de 24 de octubre de 1970, que 
contiene la Dstrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 3517 (XXX), de 15 de diciembre 
de 1975, sobre el examen y evaluación de mitad de período de los progresos 
realizados en la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo 
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) 
y 3202 (S-VI), del~ de mayo de 1974, que contienen la Declaración y el 
Programa de Acción sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden Económico 
Internacional, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, que contiene la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII), de 
16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica internacional, 

Tomando nota de la Declaración aprobada el 29 de septiembre de 1978 en 
la Sede de las JITaciones Unidas por los Hinistros de Relaciones Exteriores del 
Grupo de los 77 ~/, 

Tomando nota de la decisión adoptada por la Asamblea de Jefes de Estado 
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su 14? período 
ordinario de sesiones, celebrado en Libreville del 2 al 5 de julio de 1977, 
en que se aprobÓ el marco revisado de principios para la aplicación del 
i'Tuevo Orden Económico Internacional en Africa, 1976-1986 ]) , 

Recordando en particular su decisión 32/443 C, de 20 de diciembre de 1977, 
en que se decidió remitir el proyecto de resolución titulado "Preparativos para 
una nueva estrategia internacional del desarrollo 11 al actual período de 
sesiones de la Asamblea para su examen, 

Profundamente preocupada por el hecho de que las evidentes injusticias 
y los profundos desequilibrios en las relaciones económicas internacionales 
han resultado en una disparidad cada vez mayor entre los países desarrollados 
y los países en desarrollo y de que constituyen obstáculos fundamentales para 
el desarrollo de los países en desarrollo y afectan adversamente a las rela
ciones internacionales y la promoción de la paz y la seguridad mundiales, 

~ A/33/278, anexo. 

l/ Véase A/32/310. 
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Reconociendo la crítica y urgente necesidad de medidas nacionales e inter
nacionales para acelerar el desarrollo económico y social de los países en 
desarrollo, 

Reconociendo además que las tendencias de la economía mundial durante 
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo que han afectado 
adversamente a la situación de los países en desarrolllo han hecho aún más 
precaria la grave situación en que ya se encontraban los países en desarrollo 
menos adelantados, y que es necesario adoptar medidas concretas, enérgicas y 
eficaces para acelerar su desarrollo, 

Reconociendo asimismo la permanente necesidad de medidas y acciones 
concretas para hacer frente a los particulares y apremiantes problemas de 
los países en desarrollo sin litoral, insulares y más gravemente afectados, 

Reiterando la convicción de que, para lograr una relación justa y 
equitativa entre los países desarrollados y los países en desarrollo, es 
imperativo introducir cambios fundamentales en la estructura del actual 
sistema económico internacional, 

Reconociendo que la formulación de una nueva Estrategia Internacional 
del Desarrollo debe ser parte integrante de los continuos esfuerzos de 
la comunidad internacional por acelerar el desarrollo de los países en 
desarrollo y establecer el Nuevo Orden Económico Internacional, 

Declarando que la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo debe 
ser una vasta empresa destinada a promover la. cooperación internacional 
para el desarrollo, en que participe toda la comunidad internacional, y 
debe definir metas, objetivos y medidas de política para los países desa
rrollados y los países en desarrollo a fin de acelerar el desarrollo de 
los países en desarrollo y contribuir así a resolver los problemas econ6micos 
internacionales, 

Teniendo en cuenta los resultados de importantes reuniones y conferencias 
de las Naciones Unidas sobre el desarrollo económico y social mundial celebradas 
durante el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

I 

l. Afirma que la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo debe 
estar destinada a promover el desarrollo de los países en desarrollo; 

2. Afirma además que la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo 
debe formularse dentro del marco de los principios del Nuevo Orden Económico 
Internacional y estar dirigida hacia la consecución de sus objetivos; 

/ ... 
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3. Decide que la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo debe 
contener un conjunto de medidas internacionales interrelacionadas en esferas 
como la producción mundial, tanto industrial como agrícola, incluidos el 
desarrollo infraestructural, el comercio mundial, las corrientes financieras, 
las relaciones monetarias internacionales, y la transmisión de tecnología, a 
fin de promover el desarrollo económico y social de los países en desarrollo 
y de asegurarles una participación igual, activa y efectiva en la formula
ción y aplicación de todas las decisiones que interesan a la comunidad 
internacional; 

4. Decide además que, por consiguiente, la nueva Estrategia Interna
cional del Desarrollo debe procurar, entre otras cosas, lo siguiente: 

a) Lograr cambios fundamentales en la estructura de la producción 
mundial a fin de ampliar y diversificar la producción de los países en 
desarrollo; 

b) Aumentar significativamente la producción agrícola en los países 
en desarrollo y asegurar el acceso de sus exportaciones agrícolas a los 
mercados internacionales en forma permanente y a precios justos y 
remunerativos; 

e) Desarrollar infraestructuras institucionales y materiales en los 
países en desarrollo en sectores como la agricultura, la industria, el 
desarrollo de recursos humanos, el transporte y las comunicaciones, los 
recursos hídricos, la salud y la educación; 

d) Promover la industrialización en los países en desarrollo y, con 
ese fin, lograr progresos rápidos y tangibles hacia el objetivo de radicar 
el 25% de la capacidad industrial del mundo en los países en desarrollo 
para fines de este siglo; 

e) Asegurar la equidad en las relaciones comerciales entre los países 
en desarrollo y los países desarrollados, entre otras cosas, mejorando las 
relaciones de intercambio de los países en desarrollo, liberalizando el 
comercio mundial en favor dt los países en desarrollo y asegurándoles una 
parte justa del precio final de sus exportaciones; 

f) Aumentar sensiblemente la corriente de recursos reales a los 
países en desarrollo en forma previsible, continua y cada vez más segura; 

g) Reestructurar el sistema monetario internacional para que responda 
mejor a las necesidades e intereses de los países en desarrollo; 

h) Asegurar la transmisión libre y sin trabas de tecnología a los 
países en desarrollo, así como el desarrollo en esos países de la capacidad 
nacional en la esfera de la ciencia y la tecnología y adoptar medidas ten
dientes a eliminar la transferencia de tecnología en sentido inverso y el 
éxodo de personal calificado; 

/ ... 
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5. Considera además que la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo 
debe reflejar, en forma apropiada, la necesidad de que cada país defina polí
ticas adecuadas de desarrollo social dentro del marco de sus planes y priori
dades de desarrollo y de conformidad con su estructura socioeconoEica y nivel 
de desarrollo; 

6. Subraya que la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo debe 
contribuir a la promoción del objetivo de que los países en desarrollo logren 
la capacidad nacional y colectiva de valerse de medios propios en particular 
mediante el fomento de la cooperación económica y técnica entre ellos y el 
apoyo a esa cooperación; 

7. Subraya que la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo debe 
prestar especial atención a los problemas de los países menos adelantados 
que son más apremiantes y presentan mayor deterioro y comprender medidas 
concretas, enérgicas y eficaces, para eliminar las limitaciones básicas 
que enfrentan esos países y acelerar su desarrollo; 

8. Subraya asimismo que la nueva Estratee;ia Internacional del Desarrollo 
debe comprender también medidas y acciones concretas destinadas a resolver los 
problemas especiales y apremiantes de los países en desarrollo sin litoral, 
insulares y más gravemente afectados; 

9. Decide además que, en la preparación de la nueva Estrategia Interna
cional del Desarrollo, se deben tener en cuenta los resultados de las confe
rencias relativas al establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional 
ya celebradas; 

10. Decide que, para alcanzar los objetivos establecidos en los 
párrafos 1 a 9 supra, la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo debe 
definir la función y los compromisos que asumirán todos los países, particu
larmente los desarrollados, en el marco de metas y objetivos coherentes, 
concretos y cuantitativamente determinados, tanto globales como sectoriales, 
y debe incluir un acuerdo sobre metas cuantitativa y cronológicamente deter
minadas en lo relativo a los medios, incluso el volumen de los recursos externos 
necesarios para el logro de los fines y objetivos antes mencionados, 

11. Subraya que, a fin de ~n~c~ar la nueva Estrategia Internacional del 
Desarrollo sobre bases sólidas, tiene fUndamental importancia que las negocia
ciones y las conferencias sobre los principales problemas económicos interna
cionales vinculados al establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional, 
tanto actuales como proyectadas, se completen rápidamente y con éxito; 

12. Destaca que la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo debe 
tener plenamente en cuenta que el colonialismo, el imperialismo, el necolonia
lismo, la injerencia en los asuntos internos, el apartheid, la discriminación 
racial y todas las formas de agresión y ocupación extranjeras constituyen 
graves obstáculos a la emancipación y el desarrollo económicos de los países 
y pueblos en desarrollo y deben, por lo tanto, ser eliminados sin demora; 

1. o • 
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II 

l. Decide establecer un Comité Preparatorio para la preparación de 
la nueva ~strategia Internacional del Desarrollo, al que se deben prestar 
los servicios de conferencias necesarios y que habrá de celebrar un período 
de sesiones de orc;anización al comienzo de 1979 en la Sede de las Naciones 
Unidas; 

2. Decide que el Comité Preparatorio esté abierto a la participación 
de todos los Estados como miembros de pleno derecho y sea responsable ante 
la Asamblea General~ a la que informará por conducto del Consejo Económico 
y Social~ 

3. Pide al Comité Preparatorio que prepare su pro~rama de trabajo 
y su calendario de reuniones de manera que pueda presentar a la Asamblea 
General en su trigésimo cuarto período de sesiones, por conducto del 
Consejo Económico y Social en su sec;undo período ordinario de sesiones de 1979, 
un proyecto preliminar de la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo con 
miras a darle forma definitiva a tiempo para su aprobación en 1980; 

4. Invita a todos los Estados a participar activamente en la labor del 
Comité Preparatorio y a hacer una contribución eficaz a la formulación de 
la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo; 

5. Subraya que~ a fin de establecer una base sólida para los prepara
tivos, toda la investigación y la planificación para el desarrollo dentro del 
marco del sistema de las IJaciones Unidas deben orientarse hacia los objetivos 
mencionados; 

6. Pide al Comité de Planificación del Desarrollo que base su labor 
futura relativa a'la Estrategia Internacional del Desarrollo en los objetivos 
antes enunciados; 

7. Pide al Secretario General que confíe a la Oficina del Director 
General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional la tarea de 
proporcionar pautas generales, orientación y coordinación en relación con 
la contribución de las secretarías pertinentes del sistema de las naciones 
Unidas a la formulación de la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo; 

8. Pide al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, al Director Ejecutivo de la Organización de las 
Haciones Unidas para el Desarrollo Industrial y a los jefes ejecutivos de los 
demás órc;anos, organismos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 
que cooperen plenamente con el Director General de Desarrollo y Cooperación 
Económica Internacional en el cumplimiento de su labor relativa a la formu
lación de una nueva ~strategia Internacional del Desarrollo; 

1 •.• 
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9. Pide a los secretarios ejecutivos de las comisiones rr'i . , , , ·.:::; qt.te, 
sec;ún corresponda, apliquen sus respectivas experiencias recioncdc .. :: 1;;~ 
preparación de sus aportaciones a la formulación de la nueva :Cst1 <tL• __ ~:::...:· 
Internacional del Desarrollo, teniendo plenamente en cuenta los él( i'el cn"c.:_:~3 

niveles de desarrollo y las distintas situaciones en materia rle e!· .;¡,rrollG 
de sus respectivas regiones; 

10. Pide a las comisiones regionales, la Conferencia de la~; _~c:.c:iu;:¡_e::; 

Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la Organización de las ITacionLc_~ Unid<-'-~" 
para el Desarrollo Industrial, el Programa de las Naciones Unido.:: p:~ra el 
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en j :,,;L.eria de 
Población y los or¡:;anismos especializados, incluidos el Banco I1vn•ii~'l y 
el Fondo l1onetario Internacional, así como el Orcr,anisrao Internacioual de 
Energía Atómica y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
que contribuyan eficazmente a la labor preparatoria de una nueva Ji:,d:,ru;L.ec;ia 
Internacional del Desarrollo ofreciendo sus aportaciones técnica,; <k confor." 
midad con los objetivos antes enunciados. 11 

5. En la 63a. sesión, celebrada el 18 de diciembre, el Sr. J. Kinsnan (Canadá), 
Vicepresidente de la Comisión, presentó el proyecto de resolución A/C.':/_;3/1.101, 
titulado 11Preparativos para una estrategia internacional del desarrollu FJ.ra el 
tercer decenio de las liTaciones Unidas para el desarrollo11

, preparado so1H~cc la 
base de consultas oficiosas celebradas respecto de los proyectos de re,~uJ.ución 
A/C.2/33/L.l0 (presentado en relación con el tema 12 del programa) !:) y A/C.2/33/L.38. 

6. I:::l representante de la República Federal de Alemania retiró el pr< 'yccto de 
resolución A/C .2/33/L.lO en nombre de los patrocinadores, y el represeDiu11tc; <1•.:' 
Túnez, en nombre de los patrocinadores, retiró el proyecto de resolucic)l; 
A/C.2/33/L.38. 

7. La Comisión aprobó luego el proyecto de resolución A/C.2/33/L.l0l ( véaE:;c el 
párr. 46, infra, proyecto de resolución I). 

8. Después de la aprobación del proyecto de resolución, hicieron declc.cj:aciones 
los Estados Unidos de América, la República Federal de Alemania (en n01nbre de los 
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea), la República Demucr6tica 
.Alemana (también en nombre de Bulgaria, Checoslovaquia, Huncr,ría, I loncr,olut, 
Polonia, la República Socialista Soviética de Bielorrusia, la l\epública 0oc:i alista 
Soviética de Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), d Japón 
y Australia. 

9. El representante de la División de Presupuesto leyó una exposicióu eh_~ las 
consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución. 

10. En la segunda parte del presente informe (A/33/527 / Add .l), se enc0ntrará una 
reselia de las medidas tomadas sobre esta cuestión. 

4/ Para el texto del proyecto 
cione; pertinentes, véase el informe 
(A/33/446/Add.2). 

de resolución A/C.2/33/L.l0 y las ·lelibera
de la Segunda Comisión sobre el tu 1n 12 

1 .. . 
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B. Proyectos de resolución A/C.2/33/L.62 y L.99 

11. En la 53a. sesión, celebrada el 4 de diciembre, el representante de Túnez, en 
nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de 
los 77. presentó el proyecto de resolución A/C.2/33/L.62, titulado "Asistencia 
multilateral al desarrollo para la exploración de recursos naturales;¡, que decía 
lo siguiente: 

11La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1~ de mayo 
de 1974, que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el Esta
blecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional, su resolución 3281 
(XXIX), de 12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados, así como su resolución 3362 (S-VII), de 16 
de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica internacional, 

Recordando también sus resoluciones 3175 (XXVIII), de 17 de diciembre 
de 1973, 3336 (XXIX), de 17 de diciembre de 1974, 3516 (XA~). de 15 de 
diciembre de 1975~ y 31/186, de 21 de diciembre de 1976, relativas a la 
soberanía permanente de los Estados sobre sus recursos naturales, 

Subrayando la necesidad de adoptar medidas concretas en apoyo de los 
esfUerzos de.Íos países en desarrollo para explorar y aprovechar sus recursos 
naturales, 

Consciente de la importancia de la exploración y el aprovechamiento de 
los recursos naturales para la economía de los países en desarrollo, 

Reconociendo la necesidad de asegurar una corriente adecuada de inver
siones, en particular procedentes de los países desareollados, hacia el sec
tor de recursos naturales de los países en desarrollo, 

Advirtiendo que varios países en desarrollo deseosos de emprender la 
exploración y el estudio sistemáticos de sus recursos naturales no han podido 
hacerlo, 

Recordando su resolución 32/176, de 19 de diciembre de 1977, 

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre la asistencia 
multilateral al desarrollo para la exploración de recursos naturales 2/; 

2. Pide al Secretario General que, en cooperación con el Administrador 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, organice y envíe 
misiones a los países en desarrollo que las soliciten, para ayudarlos en la 
estimación de sus necesidades financieras concretas para la exploración de 
recursos naturales en los próximos 10 a 15 años, como se indica en el 
párrafo 13 del informe del Secretario General 21. y que informe a la Asamblea 
General en su trigésimo cuarto período de sesiones sobre los pro~resos reali
zados al respecto; 

-------. 
2/ A/33/256. 
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3. Toma nota de los resultados obtenidos por el t.~rupo intert;ubernamental 
de expertos y transmitidos por el Secretario General en su informe; 

4. Pide al Consejo Económico y Social que, en consulta con el Consejo 
de Administración del Prot;rama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, con~ 
sidere la conveniencia de modificar los procedimientos de operación del Fondo 
Rotatorio de las IJaciones Uniuas para ls. Exploración de los Recursos Naturales, 
see;ún las directrices propuestas en los párrafos 87 a 92 del informe del grupo 
intergubernamental de expertos, con miras a reforzar el papel del Fondo Rota
torio en la tarea de satisfacer las necesidades financieras de los países en 
desarrollo para la exploración de recursos naturales~ 

5. Invita al Banco Hundial a evaluar la factibilidad de establecer un 
serv:J.c:J.o especial para financiax la exploración de recursos naturales en los 
países en desarrollo, teniendo en cuenta las opiniones formuladas por el Grupo 
intergubernrunental de expertos en los párrafos GO a 84 de su informe, y 
teniendo presente la soberanía de los Estados sobre sus recursos naturales; 

6. Pide al Secretario General que prosiga la labor iniciada en cun~li
miento del inciso b) del párrafo 1 de la resolución 32/176 preparando un 
informe en que se describan con cierto detalle mecanismos concretos de carác·
ter innovador para encauzar capitales, sobre todo de las instituciones finan
ciera.s internacionales, los países desarrollados y el mercado abierto, hacia 
inversiones a lare;o plazo en los países en desarrollo, para actividades de 
exploración de recursos naturales en estos países~ 

7. Decide, en vista de la importancia que para los países en desarrollo 
tiene la transferencia de la tecnoloGÍa necesaria para la exploración y la 
explotación de recursos naturales, que el Comité de Recursos naturales y la 
Conferencia de las Haciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo examinen las 
recomendaciones relativas a la transferencia de tecnología en la esfera de los 
recursos naturales; 

8. Decide asimismo examinar el informe del Secretario General sobre 
este tema en su trigésimo cuarto período de sesiones. 1' 

12. La Comisión tuvo ante sí una exposición (A/C.2/33/L.71 y Corr.l) sobre las 
consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución. 

13. En la 6la. sesión, celebrada el 13 de diciembre, el Sr. Zachmann (República 
Democrática Alemana), Vicepresidente de la Comisión, presentó el p~oyecto de 
resolución A/C.2/33/L.99, preparado sobre la base de consultas oficiosas celebra
das en relación con el proyecto de resolución A/C.2/33/L.62. 

14. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/33/L.99 
(véase el párr. 46 Jnfra, proyecto de resolución II). 

15. Después de la aprobación del proyecto de resolución, hicieron declaraciones 
los representantes de España, Italia, el Reino Unido de Gran Dretaña e Irlanda del 
Norte, Bélgica, los Estados Unidos de América y la RepÚblica Federal de Alemania. 

1 . .. 
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C. Proyecto de resolución A/C.2/33/L.63 y Rev.l 

16. También en la 53a. sesión, el representante de Túnez~ en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77, presentó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.63~ titulado 11Cooperación económica entre los 
países en desarrollo 11 ~ que decía lo siguiente: 

nLa Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)~ de 1~ de mayo de 
1974~ que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el Estable
cimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional, 3281 (XXIX), de 12 de 
diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Recordando también sus resoluciones 3177 (XXVIII), de 17 de diciembre 
de 1973, 3241 (XXIX), de 29 de noviembre de 1974, 31~1!2 (XXX)~ de 9 de diciembre 
de 1975, 31/119, de 16 de diciembre de 1976, y 32/180, de 19 de diciembre de 
1977, así como la resolución 92 (IV) de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, de 30 de mayo de 1976 §/, 

Tomando nota del programa sobre cooperación económica entre los países 
en desarrollo aprobado en la Tercera Reunión Ministerial del Grupo de los 77, 
celebrada en Manila del 26 de enero al 7 de febrero de 197611. 

Tomando nota también de las decisiones adoptadas por los países no alinea
dos sobre la cooperación económica entre los países en desarrollo y, en 
particular, del Programa de Acción en materia de cooperación económica aprobado 
en la Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no 
Alineados, celebrada en Colombo del 16 al 19 de agosto de 1976 8/, así como 
de las decisiones pertinentes de la Conferencia de Ministros de-Relaciones 
Exteriores de los Países no Alineados celebrada en Belgrado del 25 al 30 de 
julio de 1978, 

Tomando nota además de las medidas expuestas en el informe de la Confe
rencia sobre Cooperación Económica entre los Países en Desarrollo, celebrada 
en México, D.F. , del 13 al 22 de septiembre de 1976 9/, 

Teniendo presente el Plan de Acción de Buenos Aires, aprobado en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los Países 
en Desarrollo, celebrada del 30 de agosto al 12 de septiembre de 1978 10/, 

6/ Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre.Comercio 
y Des;rrollo, vol. I, Informe y anexos (Publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.76.II.D.l0 y Corrección), parte 1, sección A. 

11 Ibid., anexo V, resolución l. 

§/ Véase A/31/197, anexos III y IV. 

9/ Véase A/C.2/3l/7, parte l. 

10/ Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación 
TécniCa entre los Países en Desarrollo (Publicación de las Naciones Unidas, 
No. de venta: S.78.II.A.ll), cap. I. / ... 
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Observando que la cooperación económica entre los países en desarrollo, 
basada en el concepto de la capacidad individual y colectiva para valerse de 
los propios medios, ha sido identificada por dichos países como una de las 
principales estrategias para promover su desarrollo y como un medio importante 
de consolidar su unidad y su solidaridad, 

Reconociendo que el logro de la meta de una mayor cooperación econom~ca 
entre los países en desarrollo constituirá una contribución importante al 
establecimiento del nuevo orden económico internacional, 

Reafirmando que los esfuerzos de los países en desarrollo por promover 
la cooperación económica entre sí no disminuyen la responsabilidad de todos 
los demás países en cuanto a establecer relaciones económicas justas y 
equitativas , 

l. Toma nota del informe del Secretario General titulado 11Cooperación 
económica entre los países en desarrollo 11 11/; 

2. Pide al Secretario General que asegure, por medio de los mecanismos 
que ya existen, la coordinación y la ejecución eficaces de las actividades 
del sistema de las Naciones Unidas en apoyo de las medidas de cooperación eco
nómica entre los países en desarrollo, mediante, entre otras cosas: 

a) Una evaluación más eficaz de la pertinencia de las diversas activi
dades que desarrollan las organizaciones del sistema para el logro de los 
objetivos de la cooperación económica entre los países en desarrollo tal como 
han sido definidos por los países en desarrollo; 

b) La adaptación de las disposiciones organizacionales del sistema de 
las Naciones Unidas a las necesidades de la cooperación económica entre los 
países en desarrollo; 

3. Pide además al Secretario General que siga incluyendo en el plan de 
mediano plazo del sistema de las Naciones Unidas una exposición intersectorial 
de las actividades previstas para aplicar las resoluciones pertinentes de las 
Naciones Unidas en materia de cooperación económica entre los países en 
desarrollo y que fomente el uso del mismo tipo de exposición intersectorial 
en todo el sistema; 

4. Insta a los organismos especializados y demás organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas a que, de conformidad con sus procedimientos 
y prácticas establecidos, apoyen las medidas de cooperación económica entre 
los países en desarrollo y, en la forma y la oportunidad en que se les soli
cite, sigan prestando los servicios auxiliares de secretaría necesarios y 
adoptando otras disposiciones adecuadas para facilitar la celebración de reu
niones por los países en desarrollo con miras a alcanzar los objetivos de 
la cooperación económica entre los países en desarrollo; 

11/ A/33/367. 
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5. Joma not~ de la decisión 174 (XVIII) de la Junta de Comercio y 
Desarrollo, de 17 de septiembre de 1970" sobre cooperación económica entre 
los países en desarrollo~ 

6. Observa con satisfacción las actividades emprendidas por la secre
taría de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en 
apoyo de los programas de cooperación económica entre los países en desarrollo 
e insta a dicha organización a intensificar aún más sus esfuerzos en esa 
esfera; 

7. Pide al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo que prosiga las consultas con miras a organizar y 
convocar en 1979 reuniones, sesún corresponda, de expertos gubernamentale$ de 
los países en desarrollo y de representantes de agrupaciones intergubernamen
tales de cooperación económica de los países en desarrollo a fin de promover 
los objetivos de la cooperación económica subregional, regional e interregio
nal entre los países en desarrollo; 

8, Insta a los países desarrollados a proporcionar el apoyo adecuado, 
en la forma-y:la oportunidad en que lo soliciten los países en desarrollo, 
para la aplicación de medidas de cooperación económica entre los países en 
desarrollo; 

9. Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General en su 
tri0ésimo ~uarto período de sesiones un informe amplio sobre la aplicación de 
la presente resolución." 

17. La Comisión tuvo ante sí una expos1c1on (A/C.2/33/L.86) de las consecuencias 
administrativas y financieras del proyecto de resolución. 

18. En la 61a. sesión, celebrada el 13 de diciembre, el representante de Túnez, 
en nombre de los patrocinadores, presentó un texto revisado (A/C.2/33/L.63/Rev.l) 
del proyecto de resolución. 

19. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución revisado 
(véase el párr. 46, infra, proyecto de resolución III). 

20. Hicieron declaraciones los representantes de la RepÚblica Socialista Soviética 
de Bielorrusia (también en nombre de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, 
Polonia, la República Democrática Alemana, la República Socialista Soviética de 
Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas), el Japón, la República 
Federal de Alemania (en nombre de los Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea), el Canadá, los Estados Unidos de América y Túnez (en nombre de los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas g_ue son miembros del Grupo de los 77). 

D. Proyecto de resolución A/C.2/33/L.65 y Corr.l 

21. En la 53a. sesión, el representante de Túnez, en nombre de los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77, presentó el proyecto 
de resolución A/C.2/33/L.65 y Corr.l, titulado "El proteccionismo' 1

• 
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22. El proyecto de resolución fue examinado en la 62a. ses~on, celebrada el 14 de 
diciembre, y fue aprobado por 61 votos contra 1 y 16 abstenciones (véase el 
párr. 46, infra, proyecto de resolución IV). 

23. El representante de la RepÚblica Federal de Alemania (en nombre de los Estados 
miembros de la Comunidad Económica Europea) hizo una declaración antes de la 
votación. 

24. Después de la votación, hicieron declaraciones los representantes de los Estados 
Unidos de América, Suecia, Australia, Nueva Zelandia, Panamá, la Unión de RepÚblicas 
Socialistas Soviéticas, España, Grecia, Madagascar, el Japón, la RepÚblica Federal 
de Alemania (en nombre de los Estados miembros de la Comunidad Económica Europea) y 
Omán. 

E. Proyecto de resolución A/C.2/33/L.2 

25. En la 58a. sesión, celebrada el 7 de diciembre, el representante de Túnez, 
en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo 
de los 77, propuso que el proyecto de resolución reproducido en el documento 
A/C.2/33/L.2, titulado 11Decenio de las Naciones Unidas del Transporte y las 
Comunicaciones en African, que se había presentado en relación con el tema 12 del 
programa, se examinara en el marco del tema 58 del programa. 

26. En la 59a. sesión, celebrada el 8 de diciembre, la Comisión aprobó el proyecto 
de resolución A/C.2/33/L.2 (véase el párr. 46, infra, proyecto de resolución V). 

27. Una vez aprobado el proyecto de resolución, hizo una declaración el represen
tante de Bul~aria (también en nombre de Checoslovaquia, Mongolia, Polonia, la 
República Democrática Alemana, la República Socialista Soviética de Bielorrusia, la 
República Socialista Soviética de Ucrania y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas). 

F. Proyecto de resolución A/C.2/33/L.77 

28. También en la 58a. sesión, el representante de Túnez, en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Gru~o de los 77, presentó el 
proyecto de resolución A/C.2/33/L.77, titulado 11Preparativos para el período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General de 198011

, que decía lo siguiente: 

;
1La Asamblea General, 

Recordando su resolución 32/174, de 19 de diciembre de 1977, en la que 
decidió, entre otras cosas, convocar un período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General, en 1980, 

Teniendo presentes sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1~ de 
mayo de 1974, que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el 
Establecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional, 3281 (XXIX), de 12 
de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos 
de los Estados, y 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo 
y cooperación económica internacional, 

/ ... 



:' '1::: i ·~i_o.E_a!~d-~ CJUP la Asamblea General deberá evaluar en el período extra-· 
,:·:.·él:i n: ¡· i •J de ..;esj ones los proe;resos realizados en los diversos foros del sis
t .• _. ,;,- l~·~; Haciones U11idas en el establecimiento del nuevo orden económico 
ir,tc:-r,;a~ional y que) sobre la base de tal evaluación, deberá adoptar medidas 
a,,ropi:Jdas para la promoción del desarrollo de los países en desarrollo y de 
1.._,_ ::·nc¡--,,,r:wión económica internacional, 

J ;cconociendo la. importancia de diversas conferencias de las Naciones 
Un i_rJ.~·~; -- c,_,l~;bradas en los Últimos años respecto de importantes temas relacio
nacJos ::011 el desarrollo económico y social, 

_¡ Pide al Secretario General que encomiende al Director General de 
Dosc1rrnllo y-Cooperación Económica Internacional la tarea de coordinar todos 
los p1·z· ¡:::ct.rati vos para el período extraordinario de sesiones y de preparar, 
prc•.·i:~. r·onsulta con los jefes ejecutivos de todos los órganos • organismos y 
ore¿ r,i ?.:Jciones interesados del sistema de las Naciones Unidas, un informe 
anu11.t·iro sobre los progresos realizados después del sexto período extraor
din~r-lo de sesiones en el ámbito de la cooperación económica internacional 
con 1•1Í r:' s al establecimiento del nuevo orden económico internacional; 

'' Pide además al Secretario General que presente la versión prelimi-
nar dt'l in.form~alaAsamblea General en su trigésimo cuarto período de 
scslouer:> .. por conducto del Consejo Económico y Social en su segundo período 
ol·d:i ruri o de ses iones de 1979; 

·;. Invita a los órganos rectores de los órganos y organizaciones inte-
resado:: del-sist-ema de las Naciones Unidas a que evalúen, dentro de sus res
j)f':'C' b '"· ·; esferas de competencia, los progresos realizados en el establecí--· 
nri<'l"tr) ,Jel nuevo orden económico internacional e indiquen los obstáculos que 
iJl,¡ lírlc"o su establecimiento, y a que presenten informes provisionales a la 
As:1m1.1 ''3. General en su trigésimo cuarto período de sesiones, con miras a pre
::o<.'nt ,r- informes completos a la Asamblea en su período extraordinario de 
8eSJC'·:: de 19130." 

29. En l:; ·;_-:u. ses1on, celebrada el 18 de diciembre, el Sr. Zachmann (República 
Delrocrót:Lc-,1 íUemuna), Vicepresidente de la Comisión, informó a la Comisión de que, 
como n"::;uJ t :Hlo de las consultas oficiosas celebradas sobre el proyecto de resolución 
A/C,::'./'\ ~/I". TT, se había convenido en que se añadiera, como cuarto párrafo del 
·;, ""1 si¡::;uiente párrafo nuevo: 

''i' • ..:niendo presente el actual proceso de preparación de la nueva estrate
;,J.o i_nt~;rnacional del desarrollo,''. 

;O, :Sll l :," i :Lm1:ct. seslon, la Comisión aprobó el proyecto de resolución, como había 
si,:;_u rc'JÍs;J,lrJ oralmente (véase el párr. 46, infra, proyecto de resolución VI). 

,le aprolw.rlo el proyecto de resolución, hizo una declaración el repre
J :1 He· pÚhlica Federal de Alemania (en nombre de los Estados Miembros de 
1fnit1~1s que son miembros de la Comunidad Económica Europea). 

1 . .. 
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32. En la 5Üa. sesión, el representante de Túnez, en nombre de los Estados Hiembros 
de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77, presentó el proyecto 
de resolución A/C.2/33/L.78, titulado "Negociaciones comerciales multilaterales 11

• 

33. La Comisión examinó el proyecto de resolución en su 62a. sesión, celebrada el 
14 de diciembre. 

34. Antes de la votación, el representante de los Estados Unidos de América hizo 
una declaración para. explicar su voto. 

35. La Comisión aprobó luego el proyecto de resolución A/C.2/33/L.78 por 96 votos 
contra 11 y 12 abstenciones (véase el párr. 46, infra, proyecto de resolución VII). 

36. Una vez aprobedo el proyecto de resolución, hicieron declaraciones los repre
sentantes de Noruega, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Canadá, 
Australia, la República Federal de Alemana. (en nombre de los Estados miembros de 
la Comunidad Económica Europea), Grecia, España y el Japón. 

H. Proyecto de resolución A/C.2/33/L.72/Rev.l 

37. En la 59a. sesión, el representante de Egipto, en nombra de Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, el Canadá, Dinamarca, el Ecuador, Egipto, los Estados Unidos de 
América, Filipinas, Finlandia, Francia, Honduras, la India, Italia, Jamaica, 
Jordania, el Líbano, r~éxico, Nepal, NorueBa, Nueva Zelandia, Portugal, la RepÚblica 
Dominicana, Santo Tomé y Príncipe, Singapur, Suecia, Venezuela y Yugoslavia, pre
sentó el proyecto de resolución A/C.2/33/L.72/Rev.l, titulado ¡¡Movilización e inte
gración eficaces de la mujer en el desarrollo 11

• Posteriormente, Ghana, Malasia, 
Panamá y el Senegal se unieron a los patrocinadores; más tarde, Bél~ica retiró su 
patrocinio del proyecto de resolución. 

38. En la 61a. sesión, celebrada el 13 de diciembre, el representante de Egipto, 
en nombre de los patrocinadores, revisó oralmente el proyecto de resolución supri
miendo las palabras ncon reconocimiento 1

' en el párrafo 2 de la parte dispositiva. 

39. En la misma sesión, el Secretario de la Comisión hizo una declaración sobre 
las consecuencias administrativas y financieras del proyecto de resolución. 

40. La Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/33/L.72/Rev.l, tal como 
había sido revisado oralmente (véase el párr. 46, infra, proyecto de resolución VIII). 

41. Tras la aprobación del proyecto de resolución, hicieron declaraciones los 
representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y E~ipto. 

1. o • 
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I. Proyecto de resolución A/C.2/33/L.82 y Rev.l 

42. En la 59a. sesión, el representante de Finlandia, en nombre de Dinamarca, 
Finlandia, Islandia, Noruega, los Países Bajos y Suecia, presentó el proyecto de 
resolución A/C.2/33/L.82, titulado 11Amplia revisión de la política relativa a las 
actividades operacionales 11

, que decía lo siguiente: 

11La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1~ de mayo 
de 1974, que contienen la Declaración y el Programa de acción sobre el Esta
blecimiento de un Nuevo Orden Económico Internacional, 3281 (XXIX), de 12 de 
diciembre de 1976, que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, y 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y 
cooperación económica internacional, 

Consciente de la función que corresponde al Consejo Económico y Social, 
especialmente con arreglo al párrafo 2 del Artículo 63 y al Artículo 64 de la 
Carta de las Naciones Unidas, así como de sus propias obligaciones en virtud 
del párrafo 3 del Artículo 17 de la Carta, 

Recordando también su resolución 32/197 de 20 de diciembre de 1977, en 
particular el inciso d) del párrafo 5 de la sección II y la sección V del 
anexo, y tomando nota de los informes sobre la marcha de los trabajos perti
nentes del Comité Administrativo de Coordinación que figuran en los documentos 
E/1978/107 y E/1978/144, 

Consciente de la importancia de aplicar plenamente y sin demora indebida 
las recomendaciones que figuran en la resolución 32/197 de la Asamblea General, 

Teniendo presente su resolución 32/114, de 15 de diciembre de 1977, así 
como las resoluciones del Consejo Económico y Social 2110 (LXIII), de 3 de 
agosto de 1977, y 1978/74, de 4 de agosto de 1978, 

Consciente asimismo de la necesidad de aclarar más la naturaleza de la 
amplia revisión de la política relativa a las actividades operacionales que 
habrá de iniciar el Consejo Económico y Social con arreglo al párrafo 7 de la 
resolución 1768 (LIV) del Consejo, de 18 de mayo de 1973, 

Reafirmando la plena y permanente validez del consenso de 1970, tal como 
figura en el anexo de la resolución 2688 (XXV) de la Asamblea General, de 11 
de diciembre de 1970, 

l. Invita al Secretario General a que encomiende al Director General de 
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional, bajo su autoridad, la prepa
ración previa consulta con el Comité Administrativo de Coordinación, de un 
informe sobre las cuestiones de política relacionadas con las actividades ope
racionales para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas, para que lo 
examinen el Consejo Económico y Social y, posteriormente, la Asamblea General; 

/ ... 
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a) Un examen de los progresos realizados en la aplicación por el 
sistema de las Naciones Unidas de las recomendaciones pertinentes de la 
resolución 32/197, a la luz de los objetivos contenidos en el párrafo 28 
del anexo de esa resolución; 

b) La aplicación de las resoluciones de la Asamblea General 2688 (XXV), 
de 11 de diciembre de 1970, y 3405 (XXX), de 28 de noviembre de 1975, por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y los organismos partici
pantes y de ejecución; 

3. Decide además que el informe incluya también: 

a) Información sobre las cuestiones a que se refiere la resolución 
1978/74 del Consejo Económico y Social, en la medida en que se relacionen con 
actividades operacionales; 

b) Un examen detallado de los programas operacionales de las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas~ con un desglose de su financia
ción por fuente y utilización, así como descripciones de los procedimientos 
de adopción de las decisiones correspondientes a esos programas; 

e) Un examen de la aplicación por el sistema de las Naciones Unidas 
en sus actividades operacionales de los resultados de las negociaciones y 
conferencias internacionales relacionadas con el establecimiento del Nuevo 
Orden Económico Internacional; 

d) Un examen de la interacción entre la investigación y el análisis de 
los problemas del desarrollo realizados por las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas y las actividades operacionales para el desarrollo que 
efectúa el sistema; 

En el informe deberán consignarse opciones y posibles metodologías, sobre la 
base de un análisis de todo el sistema, a fin de facilitar la. función de adop
ción de decisiones que corresponde a la Asamblea General, el Consejo Económico 

1 

y Social y otros órganos legislativos del sistema de las Naciones Unidas en la 
aplicación de las estrategias y políticas de las actividades operacionales para 
el desarrollo enunciadas por la Jl_sHmble?. Gcnc:rr>l y ol Conse?jo T'conómico y 8ocüü: 

4. Recomienda que el Consejo Económico y Social, en su período de 
sesiones de organización de 1980, decida celebrar un perícdo de sesiones temá
tico para examinar el informe mencionado en el párrafo 1 supra, o asignar 
tiempo suficiente para examinarlo en uno de sus períodos ordinarios de sesiones 
de 1980; 

5. Recomienda además que el Consejo Económico y Social, al considerar 
el mencionado informe, elabore también directrices para las revisiones amplias 
de las políticas relativas a las actividades operacionales para el desarrollo 
que se realicen én el futuro conforme a la resolución 1768 (LIV) del Consejo; 
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G. ~a todos los órganos, organismos y organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas que se ocupan de las actividades operacionales para 
el desarrollo que presten asistencia al Director General de Desarrollo y 
Cooperación Económica Internacional en la elaboración del informe que se 
menciona en el párrafo 1 supra y que participen, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 14 del anexo de la resolución 32/197 de la Asamblea 
General, en el examen del informe en el Consejo Económico y Social." 

43. En la 62a. sesión, celebrada el 14 de diciembre, el representante de 
Finlandia, en nombre de los patrocinadores, presentó un texto revisado del proyecto 
de resolución (A/C.2/33/L.82/Rev.l). 

44. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución 
A/C.2/33/L.82/Rev.l (véase el párr. 46, infra, proyecto de resolución IX). 

45. Luego de la aprobación del proyecto de resolución revisado, hicieron declara
ciones los representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y Túnez 
{en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del 
Grupo de los 77). 

1 ... 
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46. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los siguientes 
proyectos de resolución: 

PROYECTO DE RESOLUCION I 

Preparativos para una estrategia internacional del desarrollo para 
el tercer decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

La Asamblea General~ 

Recordando sus resoluciones 2626 (XXV)~ de 24 de octubre de 1970, que contiene 
la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1~ de mayo de 1974, que 
contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el Establecimiento de un 
Nuevo Orden Económico Internacional, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, que 
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII), 
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica internacional, 

Recordando las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, el Consejo 
Económico y Social, las comisiones regionales y otros órganos y organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas vinculados directamente a la formulación de la nueva 
estrategia internacional del desarrollo, 

Tomando nota de la decisión adoptada por la Asamblea de·Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su 14~ período ordinario de 
sesiones, celebrado en Libreville del 2 al 5 de julio de 1977~ en que se aprobó 
el marco revisado de principios para la aplicación del Nuevo Orden Económico Inter
nacional en Africa, 1976-1986 12/, 

Tomando nota también del informe del Comité de Planificación del Desarrollo 
sobre su 149 período de sesiones 13/~ 

Observando que hay una relación entre desarrollo y paz, seguridad y desarme, 

Profundamente preocupada por el hecho de que las injusticias y los desequili
brios en las relaciones económicas internacionales hayan agravado la diferencia entre 
los países desarrollados y los países en desarrollo y de que constituyan obstáculos 
importantes para el desarrollo de los países en desarrollo y afecten adversamente 
a las relaciones internacionales y la promoción de la paz y la seguridad ~undiales, 

12/ Véase A/32/310, anexo II. 

13/ Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1978, Suplemento 
No. 6-rE/1978/46 y Corr.l). 
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Reconociendo la crítica y urgente necesidad de medidas nacionales e interna
cionales para acelerar el desarrollo económico y social de los países en desarrollo, 

Reconociendo también la constante necesidad de identificar y satisfacer las 
necesidades de desarrollo de los países en desarrollo~ 

Reconociendo además que las tendencias de la economía mundial durante el 
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo que han afectado adver
samente a la situación de los países en desarrollo han hecho aún más precaria la 
grave situación en que ya se encontraban los países en desarrollo menos adelantados, 
y que es necesario adoptar medidas especiales, enérgicas y eficaces para losrar que 
se desarrollen aceleradamente, 

Reconociendo la permanente necesidad de medidas especiales y acciones concretas 
para hacer frente a los singulares y apremiantes problemas de los países en desa·
rrollo sin litoral, insulares y más gravemente afectados, 

Reiterando la convicción de que, en el contexto de los esfuerzos necesarios 
para lograr una relación justa y equitativa entre los países desarrollados y los 
países en desarrollo, es imperioso introducir cambios de gran alcance en la estruc
tura del actual sistema económico internacional, 

Reconociendo que la formulación de una nueva estrategia internacional del 
desarrollo debe ser parte integrante de los continuos esfuerzos de la comunidad 
internacional por acelerar el desarrollo de los países en desarrollo y establecer 
el Nuevo Orden Económico Internacional, 

Teniendo en cuenta los resultados de importantes reuniones y conferencias de 
las Naciones Unidas sobre el desarrollo económico y social mundial celebradas 
durante el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

I 

1. Afirma que la nueva estrategia internacional del desarrollo debe estar 
destinada a promover el desarrollo de los países en desarrollo~ debe formularse 
dentro del marco del Nuevo Orden Económico Internacional y estar dirigida hacia la 
consecución de sus objetivos; debe ser una vasta empresa destinada a promover la 
cooperación internacional para el desarrollo, en que participe toda la comunidad 
internacional~ y debe definir metas, objetivos y medidas de políticas para los 
países desarrollados y los países en desarrollo a fin de acelerar el desarrollo 
de los países en desarrollo y contribuir así a resolver los problemas económicos 
internacionales y al desarrollo económico mundial sostenido y ser a su vez apoyada 
por ese desarrollo sobre la base de la justicia, la igualdad y el beneficio mutuo; 

2. Decide que la nueva estrategia internacional del desarrollo debe propor
cionar un conjunto de medidas interrelacionadas y concertadas en todos los sectores 
del desarrollo con miras a ~romover el desarrollo económico y social de los países 
en desarrollo y asegurar nu participación equitativa, total y efectiva en la formu
lación y aplicación de todas las decisiones en la esfera del desarrollo y de la 
cooperación económica internacional; 
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3. Decide además ~ue la nueva estrategia internacional del desarrollo debe 
procurar, entre otras cosas~ los siguientes objetivos: 

a) Lograr, animada de un espíritu de mutuos beneficios, cambios de gran 
alc~nce en la estructura de la producción mundial con miras a ampliar y diversifi
car la producción de los países en desarrollo y nroporcionar oportunidades adicio
nales de empleo en ellos~ 

b) Aumentar sustancialmente la producción alimentaria y agrícola en los 
países en desarrollo y facilitar efectivamente el acceso de sus exportaciones agrí
colas a los mercados internacionales de una manera estable y más predecible y a 
precios justos y remunerativos; 

e) Crear infraestructuras institucionales y materiales en los diversos sec
tores de desarrollo de los países en desarrollo; 

d) Promover la industrialización en los países en desarrollo y, con ese fin, 
lograr, entre otras cosas, progresos rápidos y tangibles en pos del logro del obje
tivo de acrecentar en la mayor medida posible y con el mayor alcance posible la 
participación de los países en desarrollo en el total de la producción industrial 
mundial, hasta llegar por lo menos a un 25% de dicho total para e~ año 2000; 

e) Mejorar las relaciones de intercambio de los países en desarrollo~ garan
tizarles un aumento considerable de su participación en las exportaciones mundia
les, particularmente mediante la expansión y diversificación de su producción y 
comercio; y concederles trato especial y preferencial, siempre que sea factible 
y apropiado, en el contexto del esfuerzo general encaminado a liberalizar el comer
cio mundial especialmente en su favor, como medidas tendientes a fomentar la equi
dad en las relaciones comerciales entre los países en desarrollo y los países 
desarrollados: 

f) Aumentar sensiblemente la corriente de recursos reales a los países en 
desarrollo en forma previsible, continua y cada vez más segura; 

g) Mejorar la respuesta del sistema monetario internacional a las necesi
dades e intereses de los países en desarrollo, en el contexto de una mayor reforma 
del sistema en beneficio de la comunidad internacional~ 

h) Promover la transmisión de tecnología a los países en desarrollo logrando 
la eliminación más completa posible de los obstáculos a esa transmisión y adop
tando medidas positivas para alentarla, así como el desarrollo en esos países de 
la capacidad nacional en la esfera dela ciencia y la tecnología, y formular polí
ticas nacionales e internacionales para evitar la transferencia de tecnología en 
sentido inverso y el éxodo de personal calificado; 

4. Subraya a este respecto que la nueva estrategia internacional del desarro
llo debe reflejar, en forma apropiada, la necesidad de: 
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a) Políticas adecuadas para la promoclon del desarrollo social, que habrá 
de definir cada país en el marco de sus planes y prioridades de desarrollo y de 
conformidad con su estructura socioeconómica y su etapa de desarrollo" teniendo en 
cuenta que el objetivo final del desarrollo debe ser el aumento constante del 
bienestar de toda la población sobre la base de su plena participación en el pro
ceso de desarrollo, y una distribución justa de los beneficios derivados de éste; 

b) La plena movilización de los recursos nacionales, tanto humanos como 
materiales, de los países en desarrollo: 

e) La movilización e integración de la mujer y de la juventud en el 
desarrollo: 

d) La protección del medio ambiente y de tener en cuenta consideraciones de 
índole ambiental, de conformidad con los planes y prioridades de desarrollo de 
los países en desarrollo~ 

5. Subraya asimismo que la nueva estrategia internacional del desarrollo 
debe contribuir a la promoción del objetivo de que los países en desarrollo logren 
la capacidad nacional y colectiva de valerse de medios propios, en particular 
mediante el fomento de la cooperación económica y técnica entre ellos y el apoyo 
a esa cooperación: 

6. Subraya además que la nueva estrategia internacional del desarrollo debe 
prestár párticular atención a los problemas más acuciantes y a la situación cada 
vez peor de los países menos adelantados y debe incluir medidas especiales y efi
caces encaminadas a eliminar los obstáculos fundamentales con que se enfrentan 
dichos países y a garantizar su desarrollo acelerado0 

7. Subraya además que la nueva estrategia internacional del desarrollo debe 
incluir medidas y acciones concretas para hacer frente a los problemas especiales 
y acuciantes de los países en desarrollo sin litoral, insulares y más gravemente 
afectados: 

8. Subraya que, a fin de iniciar la nueva estrategia internacional del 
desarrollo-~bre bases sólidas, tiene fundamental importancia que se completen 
rápidamente y con éxito las negociaciones y conferencias actuales y proyectadas 
bajo los auspicios del sistema de las Naciones Unidas y sobre los principales 
problemas del desarrollo internacional vinculados al establecimiento del Nuevo 
Orden Económico Internacional· 

9. Decide que en la preparación de la nueva estrategia internacional del 
desarrollo deben tenerse plenamente en cuenta los resultados de las conferencias 
y reuniones relativas al establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional; 

10. Decide asimismo que, para alcanzar los objetivos enunciados en los párra
fos 1 a 9 supra, la nueva estrategia internacional del desarrollo, en el marco de 
metas y objetivos viables, consecuentes~ específicos, cuantitativos y cualitativos 
-· tanto globales como sectoriales -, debe definir la función de los compromisos 
aceptados por todos los países y cuando sea el caso, incluir dichos compromisos, 
expresados cuantitativamente o en un marco cronológico, o en ambas formas, para 
la adopción y aplicación de medidas de política encaminadas a lograr las metas y 
objetivos mencionados~ 
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11. Destac~ que la nueva estrategia internacional del desarrollo debe tener 
plenamente en cuenta que el colonialismo, el imperialismo) el neocolonialismo, 
la injerencia en los asuntos internos) el apartheid 9 la discriminación racial 
y todas las formas de agresión u ocupación extranjeras constituyen graves obstácu
los a la emancipación y el desarrollo económicos de los países y pueblos en 
desarrollo y, en consecuencia, deben ser eliminados sin demora; 

12. Decide que la nueva estrategia internacional del desarrollo debe prever 
disposicio~e~apropiadas para examinar el progreso de su aplicación y su posible 
adaptación a la luz de nuevas necesidades o acontecimientos, adhiriéndose plena--· 
mente al logro definitivo de los objetivos de la estrategia internacional del desa·
rrollo dentro del decenio· 

II 

l. Decide establecer un Comité Preparatorio de la Nueva Estrategia Inter
nacional del Desarrollo, al que se deben prestar los servicios de conferencias 
necesarios y que habrá de celebrar un período de sesiones de organización al 
comienzo de 1979 en la Sede de las Naciones Unidas~ 

2. pecide asimismo que el Comité Preparatorio esté abierto a la participa-
C10n de todos los Estados como miembros de pleno derecho y sea responsable ante 
la Asamblea Gen~ra);..,,:a ;I.a··q;1o1a. informará por conducto del Consejo Económico y Social" 

3. Pide al Comité Preparatorio que prepare su programa de trabajo y su 
calendario- de reuniones de manera que pueda presentar a la Asamblea General en su 
trigésimo cuarto período de sesiones" por conducto del Consejo Económico y Social 
en su segundo período ordinario de sesiones de 1979, un proyecto preliminar de la 
nueva estrategia internacional del desarrollo con miras a darle forma definitiva 
a tiempo para su aprobación en 1980: 

4. Invita a todos los Estados a participar activamente en la labor del 
Comité Preparatorio y a hacer una contribución eficaz a la formulación de la nueva 
estrategia internacional del desarrollo~ 

5. Subraya que, a fin de establecer una base sólida para los preparativos, 
toda la investigación y la planificación para el desarrollo en el marco del sistema 
de las Naciones Unidas deben orientarse hacia los objetivos mencionados~ 

6. Invita al Comité de Planificación del Desarrollo a que en su futura 
labor tenga plenamente en cuenta la nueva estrategia internacional del desarrollo 
de conformidad con los objetivos antes enunciados: 

1. Pide al Secretario General que confíe al Director General de Desarrollo 
y Cooperació;-Económica Internacional la tarea de proporcionar pautas generales, 
orientación y coordinación en relación con la contribución de las secretarías 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a la formulación de la nueva 
estrategia internacional del desarrollo y que presente al Comité Preparatorio la 
documentación pertinente a este respecto; 
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8. Pide al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, al Director Ejecutivo de la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y a los jefes ejecutivos de los 
demás Órganos, organismos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que 
cooperen plenamente con el Director General de Desarrollo y Cooperación Económica 
Internacional en el cumplimiento de su labor relativa a la formulación de la nueva 
estrategia internacional del desarrollo; 

9. Pide a los secretarios ejecutivos de las com1s1ones regionales, según 
corresponda, que apliquen sus respectivas experiencias regionales a la preparación 
de sus aportaciones a la formulación de la nueva estrategia internacional del 
desarrollo~ teniendo plenamente en cuenta los diferentes niveles de desarrollo y 
las distintas situaciones en materia de desarrollo de sus respectivas regiones~ 

10. Pide a la Secretaría de las Naciones Unidas" en particular a la luz de 
sus responsabilidades relativas a las investigaciones y análisis interdiscipli
narios y a la cooperación técnica, a las comisiones regionales, a la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, a la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, al Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, al 
Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Población. y a los 
organismos especializados, incluidos el Banco Hundial y el Fondo Nonetario 
Internacional, así como al Organismo Internacional de Energía Atómica y a otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, que contribuyan eficazmente a 
la labor preparatoria de la nueva estrategia internacional del desarrollo ofre
ciendo sus aportaciones, inclusive la documentación pertinente, de conformidad con 
los objetivos antes enunciados. 

PROYECTO DE RESOLUCION II 

Asistencia multilateral al desarrollo para la 
exploración de recursos naturales 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1~ de mayo de 1974, 
que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el Establecimiento de 
un Nuevo Orden Económico Internacional, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 
(S-VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional , 

Recordando también sus resoluciones 3175 (XXVIII), de 17 de diciembre de 1973, 
3336 (XXIX), de 17 de diciembre de 1974, 3516 (XXX), de 15 de diciembre de 1975, 
y 31/186, de 21 de diciembre de 1976, relativas a la soberanía permanente de los 
Estados sobre sus recursos naturales, 
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Subrayando la necesidad de adoptar medidas concretas en apoyo de los esfuerzos 
de los países en desarrollo para explorar y aprovechar sus recursos naturales, 

Consciente de la importancia de la exploración y el aprovechamiento de los 
recursos naturales para la economía de los países en desarrollo, 

Reconociendo la necesidad de asegurar una corriente adecuada de inversiones, 
en particular procedentes de los países desarrollados, hacia el sector de recursos 
naturales de los países en desarrollo, 

Advirtiendo que varios países en desarrollo deseosos de emprender la 
exploración y el estudio sistemáticos de sus recursos naturales no han podido 
hacerlo 

Recordando su resolución 32/176, de 19 de diciembre de 1977~ 

l, Toma nota del informe del Secretario General sobre la asistencia multi
lateral al desarrollo para la exploración de recursos naturales 14/; 

2. Pide al Secretario General que, en cooperación con el Administrador del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, organice y envíe misiones 
a los países en desarrollo que las soliciten para ayudar a evaluar las necesidades 
de esos países en la esfera de la exploración y el aprovechamiento de los recursos 
naturales, incluida una estimación de los gastos necesarios, teniendo en cuenta 
las propuestas hechas en el párrafo 13 de su informe, y que informe a la Asamblea 
General en su trigésimo cuarto período de sesiones sobre los progresos realizados 
al respecto; 

3. Toma nota de los resultado~ obtenidos por el Grupo intergubernamental 
de expertos y transmitidos por el Secretario General en su informe; 

4. Pide al Consejo Económico y Social que, en consulta con el Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, considere 
la conveniencia de ajustar los procedimientos de operación del Fondo Rotatorio de 
las Naciones Unidas para la Exploración de los Recursos Naturales teniendo en 
cuenta las opiniones contenidas en los párrafos 87 a 92 del informe del Grupo 
intergubernamental de expertos sobre la exploración de los recursos minerales y 
energéticos en los países en desarrollo y los principios básicos del Fondo; 

5. Invita al Banco Mundial a estudiar las formas en que sus actividades 
de financiación de los recursos naturales pueden atender cada vez mejor a las nece
sidades de los países en desarrollo y a examinar si sería útil aplicar nuevos cri
terios, teniendo en cuenta las opiniones formuladas por el Grupo intergubernamental 
de expertos en los párrafos 80 a 84 de su informe y teniendo presente la sobera
nía de los Estados sobre sus recursos naturales: 

llf/ A/33/256. 
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6. Decide, en vista de la importancia que para los países en desarrollo 
tiene la transmisión de la tecnología necesaria para la exploración y la explo
tación de recursos naturales, que el Comité de Recursos Naturales y la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo examinen las recomendaciones 
relativas a la transmisión de tecnología en la esfera de los recursos naturales; 

7. Pide al Secretario General que mantenga en examen los acontecimientos 
que ocurran-eñ la esfera de la exploración y el aprovechamiento de los recursos 
naturales y que presente a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones un informe acerca de la experiencia adquirida en las actividades mencio
nadas en la presente resolución. 

PROYECTO DE RESOLUCION III 

Cooperación económica entre los países en desarrollo 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1? de mayo de 1974) 
que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el Establecimiento de 
un Nuevo Orden Económico Internacional, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII), 
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica internacional, 

Recordando también sus resoluciones 3177 (XXVIII), de 17 de diciembre de 1973, 
3241 (XXIX), de 29 de noviembre de 1974, 3442 (XXX), de 9 de diciembre de 1975, 
31/119, de 16 de diciembre de 1976, y 32/180, de 19 de diciembre de 1977, así como 
la resolución 92 (IV) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo, de 30 de mayo de 1976 15/, 

Tomando nota del programa sobre cooperación económica entre los países en 
desarrollo aprobado en la Tercera Reunión Ministerial del Grupo de los 77, cele
brada en Manila del 26 de enero al 7 de febrero de 1976 16/, 

Tomando nota también de las decisiones adoptadas por los países no alineados 
sobre la cooperación económica entre los países en desarrollo y, en particular, 
del Programa de Acción en materia de cooperación económica aprobado en la Quinta 
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada 
en Colombo del 16 al 19 de agosto de 1976 17/, así como de las decisiones perti
nentes de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no 
Alineados celebrada en Belgrado del 25 al 30 de julio de 1978, 

15/ Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desar~llo, vol. I, Informe y anexos (Publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: S.76.II.D.l0 y Corrección), parte 1, sección A. 

16/ Ibid., anexo V, resolución l. 

17/ Véase A/31/197, anexos III y IV. 

1 . .. 



A/33/527 
Fspflñol 
Pi'.pinP 29 

Tomando nota además de las medidas expuestas en el informe de la Conferencia 
sobre Cooperación Económica entre los Países en Desarrollo, celebrada en México, D.F.~ 
del 13 al 22 de septiembre de 1976 18/, 

Teniendo presente el Plan de Acción de Buenos Aires, aprobado en la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre los Países en Desarrollo, 
celebrada del 30 de agosto al 12 de septiembre de 1978 19/, 

Observando que la cooperación económica entre los países en desarrollo, basada 
en el concepto de la capacidad individual y colectiva para valerse de los propios 
medios, ha sido identificada por dichos países como una de las principales estrate
gias para promover su desarrollo y como un medio importante de consolidar su 
unidad y su solidaridad, 

Reconociendo que, en el contexto de la cooperac~on económica internacional, el 
logro de la meta de una mayor cooperación económica entre los países en desarrollo 
constituirá una contribución importante al establecimiento del nuevo orden económico 
internacional , 

Reafirmando que los esfuerzos de los países en desarrollo por promover la 
cooperación económica entre sí no disminuyen la responsabilidad de todos los demás 
países en cuanto a establecer relaciones económicas justas y equitativas, 

l. Toma nota del informe del Secretario General titulado 11Cooperación 
económica entre los países en desarrollo 0 20/; 

2. Pide al Secretario General que asegure, por medio de los mecanismos que 
ya existen, la coordinación y la ejecución eficaces de las actividades del sistema 
de las Naciones Unidas en apoyo de las medidas de cooperación económica entre los 
países en desarrollo, mediante, entre otras cosas: 

a) Una evaluación más eficaz de la pertinencia de las diversas actividades 
que desarrollan las organizaciones del sistema para el logro de los objetivos de 
la cooperación económica entre los países en desarrollo; 

18/ Véase A/C.2/31/7, parte l. 

19/ Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica 
entre los Países en Desarrollo (Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 
S.78.II.A.ll), cap. I. 

20/ A/33/367. 

1 . .. 



A/33/527 
P.spefíol 
P~dn? 30 

b) La adaptación, cuando proceda, de las disposiciones organizacionales 
del sistema de las Naciones Unidas a las necesidades de promoción de la coope-· 
ración económica entre los países en desarrollo; 

3. Pide además al Secretario General que siga incluyendo en el plan de 
mediano plazo de las Naciones Unida una exposición intersectorial de las acti-, 
vidades previstas para aplicar las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas en materia de cooperación económica entre los países en desarrollo y que 
fomente el uso del mismo tipo de exposición intersectorial en todo el sistema·, 

4. Insta a los organismos especializados y demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a que, de conformidad con sus procedimientos y prác
ticas establecidos) apoyen las medidas de cooperación económica entre los países 
en desarrollo y, en la forma y la oportunidad en que se les solicite 9 sigan pres
tando los servicios auxiliares de secretaría necesarios y adoptando otras dispo
siciones adecuadas para facilitar la celebración de reuniones por los países en 
desarrollo con miras a alcanzar los objetivos de la cooperación económica entre 
los países en desarrollo_ 

5. Toma nota de la decisión 174 (XVIII) de la Junta de Comercio y Desa
rrollo, de 17 de septiembre de 1978, sobre cooperación económica entre los 
países en desarrollo; 

6. Observa las actividades que; de conformidad con la resolucion 1 (I) 
de la Comisión de Cooperación Económica entre Países en Desarrollo, la secre
taría de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo ha 
emprendido en apoyo de los programas de cooperación económica entre los países 
en desarrollo, e insta a dicha organización a intensificar aún más sus esfuerzos 
en esa esfera_, 

7. Pide al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo que prosiga las consultas con miras a presentar 
a la Junta de Comercio y Desarrollo recomendaciones relativas a la organiza
ción y la convocación en 1979 de reuniones, según corresponda, de expertos 
gubernamentales de los países en desarrollo y de representantes de agrupacio
nes intergubernamentales de cooperación económica de los países en desarrollo 
a fin de promover los objetivos de la cooperación económica subregional, regio
nal e interregional entre los países en desarrollo~ 

8. Insta a los países desarrollados a proporcionar apoyo adecuado) en 
la forma y la oportunidad en que lo soliciten los países en desarrollo~ a la 
aplicación de medidas de cooperación económica entre los países en desarrollo~ 
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9. Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General en 
su trigésimo-cuarto período de sesiones un informe amplio sobre la aplicación 
de la presente resolución. 

PROYECTO DE RESOLUCION IV 

El proteccionismo 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1~ de mayo de 
1974 ,· que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el Estableci
miento de un Nuevo Orden Económico Internacional, 3281 (XXIX), de 12 de 
diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados; y 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo 
y cooperación económica internacional, y las resoluciones pertinentes apro
badas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
en su cuarto período de sesiones, celebrado en Nairobi en 1976, 

Afirmando que la expansión del comercio internacional sobre una base 
equitativa debe beneficiar a todos los países y que la liberalización del 
comercio en favor de los países en desarrollo es un medio importante de lograr 
esa expansión, 

Reconociendo la importancia vital que tienen los ingresos derivados de las 
exportaciones para las economías de los países en desarrollo, 

Convencida de que la expansión de las exportaciones de los países en desa
rrollo es un medio importante de financiar su crecimiento autosostenido, 

Reconociendo que el crecimiento acelerado de las economías de los países 
en desarrollo es un elemento clave para el mejoramiento general de la economía 
mundial) 

Observando que las crecientes medidas proteccionistas agravan la inflación 
en los países desarrollados~ inflación que a su vez es transferida a los 
países en desarrollo, 

Teniendo presente la difundida y creciente preocupación ante el aumento 
del proteccionismo en los países desarrollados contra las exportaciones de 
los países en desarrollo, 

1. Exhorta a los países desarrollados a adherirse estrictamente al 
compromiso referente al statu quo, sobre nuevas barreras arancelarias y no 
arancelarias o la intensificación de las existentes contra las exportaciones 
de los países en desarrollo, 
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2. Instfl e los pf'Ísc:s deswrr0lledos f1 climin?r rt?pid<>monte tooes les forrns.s 
ele :rnC'Oio.?s y prfícticRs protecci0nistes contrFJ lfls oxportflciones de los nRÍscs en 
clcs?rrollo, tenienCI_o nr:::-s::::ntes, entre otr&s cor'='s, 1?. s2cción I.3, p6rr?fo e", x), cl_e 
su resolución 3202 (S-VI) y 1? sección I, p?rr?fo 8, de su resolución 3362 (S~VII)" 

3. Exhorta P los }JaÍses deserrollRdos 2 introducir cPmbios ostructur:ües 
r2S!J2cto Cle los sectores menos co:rnpetitivos de sus econol'l'Í""S con rnir?>s p_, ::>m:olif'r 
lPs CPT'PciClPdes de prorl.ucción ::xistentes en los pPÍs::::s 2n desflrrollo y <> crePr 
otres nuevRs. 

PROYECTO DE TIESOLUCION 7 

Decenio el::-- lE>s ITPciones UninPs d::::l ':l?rP~nsporto y __ lRs 
Cn:rnuni'cPciones 2n AfricP 

L:'!_ AsPmblee Generel, 

PecorcJ.Pndo sus resolucion2s 2626 (XXV), de 24 de octubre de 1970, rolR_tiva 
p la F.strpteriP~ Intcrnedonel r_ol DesPrrollo TJ~-'rP 21 f)('("Unr'lo Decenio ele las 
NacionC's Unides PRrP el DesPrrnllo, 3202 (S--VI), de 1:' d0 !T'?yo de 1974, que 
contiene el ProrrHmP de Jl.cción sobr::> el F'steblecimiento de un TITu:::vo Orden 
~conórnico IntcrnPcionel, y 3362 (S-VII), ele 16 do sentie:r:1bre de 1975, sobr'"' 
d2s~rrollo y coonerPción económice internacionAl 

Towenco not? con satisfRcción 0~ le iniciPtiva d::: 1? Or("eniz~ción ~o la 
Unidflc'l_ Afric?nH y de l? Comisión EconómicFI per? _!\_frie? de estF~bleccr una r2él 
intc:r"r?d? de carre>ter<Js Pfric?na s y r<'cionelizar los r.iste1"1P s fcrroviPrios :r 
otros sistemas de trPnsportc efricenos con el fin d:::- fPciliter el fomento de la 
cOOl)C'rPción 
int:::-r-:r'-"ción 
desd:::- junio 

" . CCOD0!11lCf-l 
DOlÍticP ~ 
Cle 1977, 

!"'ultim-'cionPl en Africfl, el cmnerci0 intcrafricrmo y lf' 
sociel y cconómicP do Africe 9 a.sí co:rno de le lPbor rcelized? 

:Rocornend0 tF>mbi2n le resolución ?.097 (LYIII) c121 Consejo Rconórnlco y SociPl o 

do 29 de Jt<lio do 1977, sobr2 ::>1 Drconio élel 'J'r?nsnnrte y l::>s Cmn.unicPcionos 
en Africt'l>, 

n:-cordenrl.o Pdem~s lP. resolución 32/160 de le Jlserr1blé'P GcnerPl, c12 19 él::: 
c1iciembrc d:- 1977, en 1::, que, 2ntrc otrPs cosPs, se proclPll1Pb? el T}:::cenio del 
Trnnsporte y lf-'s CornunicPcion::::s en Africe. durPnte los '-"fíos 1978--1988 y se :nedí"' 
f!.l Secreterio Gcnerel qu2 movilizPr8 todos los recursos necesRrios nflrP o_ue el 
Doc~nio fuer? un i?xi to, 

Torrmndo notP d::: lP resoluciéin RCO (XVIII)/:Res.2 d::--1 Comité :C.jecutivo Clc lP 
Cor,isión J~conómice pPrP AfricP, ?proberlp :::-n lQ lÜP. reunión (1_:::1 Co:rn.it6 '> c:::-lcbrPc1s. 
::::n JF~rtu.1TI 2n rn?yo éL:' 1978 21/, en le. q_uo S€' -prononíen mu1ides pPrP lP 1-l[Jlic"'ción 
(1_::: lr ::::strPt:-rb f"lobPl y :::-1 1)rnr-rrPm9 amplio de trabajo para el Decenio, 

21/ Vé"SC: Docum::mtos Oficio los d21 Conse.jo Vconómico y ~oci?l" 1978, 
Sunleñi2nto T,To. 10, Artición (F/1<:)78/50//\.fld.l) 9 CH-P. II. 
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Tom<mdo not? con satisf?cc:ión ele 1? lebor reHlizPd~. hest? 21 l"'Om.:::-nto Por 
11'1 Comisión :Cconór'lic<> 1Y•rr AfricP y lP Orc;:::>niu•ción él2 lP UnidMl __ ll.fricPne nc>rP 
prepflra.r el Decenio, 

l. Hace: suyH lP resolución ECO (XVIII)/R:?s.2 del Comit6 Ejecutivo de b 
Comisión :cCOñ6r•1icF pPra Afric8 en le g_u2 se decidÍ? convoc~r. par? :Princirdos 
de 1979, une_ reunión de :roinistros PfricHnos interes?dos :::n cuestiones r:::letivH.s 
·ü trr>nsporte, lc>s comunic2cion:::s ~ las obres públic?s y 1? pl?nificeción ~ :' fin 
de P.probe.r une estrfltee:i? ¡;lobel e_.fricrmP y un uhm d2 acción Pmplio pPr? 18 
eplic?.ción del Decenio del Tr~msPorte y l?s Cormnicacion-::s en Africfl :. 

2. Pide ?1 SecretPrio GC:'r:erPl g_u2 proporcione ? lP. Corüsión :rconómic? :O'orp 
.'\fricR., en --si:lcfllid?d él_e or,o:?nis!'lo principal cl2l Decenio, los r2cursos fimmcic;ros 
y c1:- pcrsomü neccsPrios que le p2rmit?n tornAr toel_?s l?s disposicion0s pr::>p?rp ... 
torias del Decenio, inclusive los prepe.r:o>ti vos y lP convoc?ción d2 lR r2unión 
d2 ministros ? que se refiere 21 nFirr?.fo 1 suPrP: 

3. Pide a.dem8s el Secret?rio Gen:::-rPl CJUC' torne toél?s lP~ l"'ecides n2Ct:'S?riPs) 
sec:tin proc<:d"', n:::>r? convocer H unP confc:renciP de prom::'SH.s de contribuciones 
0.2 pPÍses e instituciones él_on?ntes, en 21 nriw:::-r s2m:'strc il0 1979, sobrt-- 1? b?sc 
de lR estrflte~ia ~lobPl y el pl?n de Rcci6n Rmnlio, RsÍ como oe los proyectos 
concretos contenidos en el mi S1_"1_(); 

4. Inst? P. lR comunided internPcionrl ~ y c:n p?rticulRr <" los nPÍses 
d_2~"rroll<=~dos, e auo pr2sten pleno ?Poyo y contribuyRn PmpliP1"1ente P 1? -:--j2cución 
de los 'J)rop-rpmps '.r proyectos pHrH. lP rc?liZ?C'ión d2 los objetivos élel Decenio 
d2 l<>q 'f\T?.cioncs Unirlw3 del Tr~msporte y lP s Cornunic?c.iones en Afric?. 

PROYI:CTO DE RESOLUC:IOH VI 

PrcperF>tivos p?rP el p::-ríodo extrl'wrdin,rio de scsion::cs 
de la As?mblee G0ner~ü de 1980 

R2cord?ndo su resolución 32/174. de 19 ci:- diciembre de 1977, en 1? que dcciélió? 
entre otr~ts cos?s, convocH.r un Período extrRordim'~rio d:::- scfdon2s 02 lA Asl'urrblc? 
Gener?l en 1980, 

Teniendo presentes sus re? soluciones 3201 ( 8--VI) y 3202 (S-VI) , de 1 ~ de mPyo 
cte 1974, que contL:'ncn lH D2cl?r?.ción y :::-1 ProgrPmH o.e Acción sobre el 
IT.stHblecimionto de un J'Tuevo Orc'1.2n :Sconó:rnico Intern::>cion:::>l, 3281 (XXIX), de 12 de 
Clicicmbr2 ele 1974, qu2 contiene- 1? CC1rt? de nprechos y Deb2res Económicos de los 
:Cst?dos, y 3362 (S-VII), c1e 16 d0 septi2r·1bre de 1975, sobre des?rrollo y coop0r?
ción :::-conónic? intE'rnPcionel, 

1 ... 
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ConsiderPndo que 1? As?~ble? Gener?l deberR ev?luHr en el período extraordi
n~rio de sesiones los progresos rePliz?dos en los diversos foros del sistema.. de 
las Ne.ciones Unida.s en el establecimiento del nuevo orden económico internacional 
y que~ sobre lH base de teü evt:>luHción, deber~ ?doptar medidas PpropiHdfiS pH"ra lP. 
promoción del desarrollo de los países en des?rrollo y de lP cooperfl.ción económic?. 
int:::rnPcionel, 

Tcnümdo presente .el H.ctu?l proceso de prepPrPción de 1? nueve. estrf'ltegie.. 
intG-rnflcionfll del des::>rrollo, 

Reconociendo le. import?ncifl. de divorsHs confercmcüts de l?s JITpciones Unide.s 
celebr~=tdas en los Últimos e.ños respecto de importantes temas relacionados con 
el dese.rrollo económico y socie.l , 

1. Pide Hl Secretario Genertü que encomiende al Director Genc-ral de 
Des?rrollo -y:-coopereción Económica InternHciomü le~ tfl"refl" de coordim'!r todos los 
prep?rativos pl'lrR el período extraordinHrio de sesiones y de preperar, previa 
consultP. con los jefes 0jecutivos d2 todos los órg:mos, orgH.nismos y orp;A.nizHciones 
interesHdos del sisteMP. de lfl_s Naciones Unid::>s, un informe enalítico sobre los 
proeresos reelizPdos después del sexto período extr?ordin?rio de sesiones en c-1 
Rmbito de la. cooperación económica intern?ciomü con mirHs ?1 estPblecimiento del 
nuevo orden econÓMico intern?cional: 

2. Pide fl.demR.s Hl SecretE~rio General que presente 1?. versión preliminPr del 
informe ? lfl AsHmblE'H. Gen:?rHl en su trir;ésimo cuarto período de sesiones, por 
conducto del Consc-jo Económico y Soci?l en su segundo período ordinflrio de 
sesion::-s de 1979: 

3. Invit? a los Ór¡;tfl_.nos rectores de los Órganos y organiza.ciones interesa. dos 
del sistem?. de l?s Naciones UniCt~s ? qu2 evHlÚen, d::-ntro de sus respectivP.s 
esfer?s ele competenci?., los pro{"resos realizados en el estfl,blecimiento del nuevo 
orden econ6mico int::-rnHcionfll C? indiquen los obstáculos que impiden su estR.ble
cimiento, y ? que presenten informes provisiom,les a la Asamblea. GenerH.l en su 
trigésimo cu?rto :oeríodo de sesiones. con I!l..Ír?s ?_ present?r infor:rnes completos ?. 

le AsPmbl2a cm su período extr?.orél.in?rio de sesiones de 1980. 

PROY~CTO DE RESOLUCION VII 

N:::-pociflciones comerciPles multil?ter?les 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1? de mayo de 1974, 
que contienen lE'" Declergción y el Pror;ram?. de Acción sobre el Est?.blecimiento 
de un Nuevo Orden Económico Intern?cional, 3281 (XXIX), de 12 de dicic-Mbre de 1974, 
que conti2ne 1~- CartH de Derechos y Deberes Económicos de los Este. dos~ y 3362 
(S~VII), de 16 de septiembr2 Cl_e 1975, sobre d2sarrollo y cooperación económic?. 
internacion?.l, 
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Ik~cordPndo tPmbi6n lE DeclPrPción de Tokio d2 1973 22/, por la que se convocó 
le serie de ner;ociPciones comerciPlcs multilPterPlcs de Tokio y se fijHron lns 
b?.ses y los principios quE' rec:irían esas ner,ociPciones, en pPrticulP.r los princi
pios de la no reciprocidad en las relaciones co!'lerciPles entrc pt:>.Íses desl'lrrollPdos 
y ptdses en cl_esHrrollo, del tre~to especiPl diferenci!:ldo en fpvor de los país2s 
en des?~rrollo, y cte lR concesión de beneficios t:>dicionPles prrr, el comercio 
intermtciomü de los pP.Íses en desarrollo, 

RecordRndo a.si!'lis!'lo lE Perte IV del Acuerdo Gen2ra.l sobre Ar~mceles J\.durneros 
y Comercio, enmend0 .. dr, sobre cooperHción y desarrollo, en 10 que se esti:_oulP 
que los pRÍses des:=>rrolla.dos no d2ben esper?r reciprocidPd en sus releciones 
comerciales con los p?Íses en desarrollo, 

Recordfmdo e~demP's l?oS resoluciones 82 ( III), de 20 de mPyo o_c 1972, 23/ y 
91 (IV), de 30 de mP.yo de 1976, 24/ de lH ConferenciE! de lfls 1TPciones UnidR.s sobre 
Co:mercio y DesHrrollo, en las quese reconoció lfl~ importPnci? de l~:ts n2goci?.ciones 
comercüües multilatere.les p?.ra los países en des?rrollo, 

Record?ndo tPmbién que 1? finPlidHd cte le.s negociaciones comerciPles 
multileterel::;s er? conseguir la. expensión y liberf!lizHción del comercio mundifl.l 
2n f?vor de los países en c.esE.rrollo, 

Observando con inquietud el curso de lHs negociHciones comerci?~es multil?
terales y 11:' práctica. exclusión de los intereses d2 los p?.Íses en cies?rrollo del 
proceso de n2gocieción, 

FreocupE.da porque los países desPrroll8dos insisten en obtener conce-siones 
recíproc?s de los país2s en desarrollo en el sector del comercio, y porque los 
p::>Íses en desErrollo pueden salir de lPS negoci?ciones con un sPldo ne¡:;ativo, 
t?nto en l?s esf?rRs sust~mtiv?.s como en l?s normativas, 

Haciendo hincapié en que los intereses esenciales de los países en desHrrollo 
no deben qued8.r excluidos de los result~tdos de lPs negoci8ciones comorcülles 
multilHterPles, 

1. Pide El los p?_Íses desPrrollados qu2 respeten los ?cuerdos R~lcE~nzHdos 
en Tokio, especialmcmte con respecto a los principios de lP no reciprocidPcl y 
d2l tr?to cs~ecial y dif2renciRdO en fpvor de los países 2n desPrrollo~ 

2. Decl?r~t un?. vez m?s que los resultPdos de l?s nesocü~ciom~s deben 
incorporar los siguientes el2mentos: 

22/ 
B?sicos y 
P~E· 22. 

Véase Acuerdo GenerPl sobre ArRnceles Aduaneros y Comercio, Instrumentos 
Documentos Divt:-rsos ~ Vir;:?simo Suplemento (No. de ventP: GATT/1974-1), 

23/ Actas Cle lH Conf2r::ncia de l?S :Naciones Unid?.s sobre Cornorcio y 
Dese.rrollo, tercer período de sesiones, vol. I. Informe> y .Anexo (Publiceción de 
lPs Nflciones Unidas, No. de venta: S.73.II.D.4), ?nexo I.l'"· 

24/ Ibid., cuPrto período de sesion2s, vol. I, Informe y Anexos (PublicPción 
de las JIT:'I .. ciones Unidas, No. de ventP~ S.76.II.D.l0 y corr:::-cción), primer~:'~ pa.rte, 
s:::-cción A. 
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? ) La reducción consiél.er?blc y 1?. supres1on final de la.s restricciones 
P..r?ncela.ri? s y no arancelarias al comercio de los p8.Íses en dcst'l~rrollo, en 
particulflr l?~S que flf::?ctan a los productos de especial interés pFtra los pflÍses 
en desa,rrollo; 

b) La supresión de lR.S bErreras discriminatoril:'.S y progresivH.s contra los 
países en desarrollo; 

e) LH. no aplicación de medidas de salv?gua.rdia" sobr2 una bflse selectiva. 
al comercio de los países en desarrollo~ 

d) Lfl" mejora del funcionfl:rniento del sistemft generalizRdo de preferencias, 
a. fin de ampliar el número de procluctos incluidos y de t'lumentt=~r la cut=~ntíe~ de 
las reducciones ar~mcelarias ~ teniendo en cuenta la disposición del inciso x) 
d:-1 párrafo H) de la. sección I. 3 d:o- la resolución 3202 (S-VI) y del p?rrfl.fo 8 de 
le. sección I de lP resolución 3362 (S-VII) sobre el p?.rticula.r, así como el 
mejoramiento del mecanismo de información sobre el sistema generelizfldo de prefe
rencias para que todos los pa.íses ::-n dese.rrollo pued1'm a.provech::>r mejor ese 
sist2rna.; 

3. Tiei terfl la necesidad de seguir ha.ciendo esfuerzos pf!rfl r2formar el 
Acuerdo Gener::ü sobr2 Aranceles Aduaneros y Comercio y el régimen comercial 
interne"cional con P.rreglo :ü principio del trato especiP.l y diferencü.do en fFwor 
de los países en desarrollo: 

4. Pone de r2lieve que no se d::-be a.doptPr nineún código o reglamento 
nuevo en las esferas norma.tivEts de las negocil:'.ciones que afecte al comercio de 
los países en desarrollo sin la~ plen? participación y fl.cept?ción de estos países; 

5. Insta. a todos los participantes en las neGociaciones comerciales multila-
terHlcs a. que eva.lúen conjuntRmente, a~ntes de la. conclusión de esRs negocie.ciones, 
la aplica..ción o cuH.lquier otro curso que deba. darse H. los objetivos de la 
Declaración de Tokio 22/ relativos a. la. concesión de beneficios adiciom!.les t=t los 
países en desarrollo ,y a que a.doptcn lr->s medid~ . .s correctivas que seHn necesarias 
en función de esa_ ev::üuación; 

6. Exhort~. ~. los países desa.rrolla.dos ~'t que presten toda su coopera.ción 
con objeto de a.segurar el 2xito de la.s Pctuales negociaciones comerciP~es multi
la.terEles, teniendo plenHmente en cuenta las necesidftdes y circunstancias espe
ciales de los países en o.esarrollo y teniendo presente su juste reivindicación 
de que se establezca un sistema equitativo de comercio internacional que se 
ajuste a. lR. DeclHre"ción de Tokio; 

7. Invita. a.l Director General d2l Acuerdo Genera~l sobre Arfl.nceles Adue.neros 
y Comercio a. que nrcsente a" lfl. AsambleH. Gcnera.l, en su trigésimo cua.rto período 
de sesiones, un informe completo sobre los result1'1 dos de 11'1. serie de negocit'l.ciones 
comercüües multilaterales de Tokio; 
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8. Pide éÜ Secretfl~rio Generfll de 1::> Conferencie de lP s ~T9ciones Unidfl.S 
sobr2 Comercio y Desarrollo que informe él lP AsPmbleP GenerHl, en su trir;ésimo 
cuerto período de sesiones, <>~cerce de le ewüm~.ción d:::- las negociflciones comerciales 
mu~tileterf'les que se rePlice en el quinto período de sesiones de la Conferenci8 
eL: l<" s rreciones Unicl_e s sobre Comercio y Desarrollo y de las recomendHciones 
que en 61 se formulen. 

PROYECTO DE RESOLUCION VIII 

Hovilización e integración eficaces de lP mu,jer en 
el desHrrollo 

Recordando sus resoluciones 2626 (XXV), de 24 de octubre de 1970, en que 
figurFl le EstrH.tegia InternacionPl del Desa~rrollo pHra el Segundo Decenio de la.s 
nsciones UnidP s parét el Desarrollo, 3517 (XXX), de 15 de diciembre de 1975, sobre 
el ex:<men y evalue~ción de mite.d de período de los progresos realize.dos en la apli
cPción de lé> Estr?teP,ÍB InternEcionPl del Deserrollo pere el Segundo Decenio de les 
necion':'s Unide.s parP el Desr:rrollo, 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), del~ ce m9yo de 1974, 
en que fir,ur9~n le. Decler?ción y el Prop;r?l!lP. de Acción sobre el Esté>blecimiento de 
un Nuevo Orden Económico InternacionPl, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, en 
que figura 1::< Carta de Derechos y Deberes Económicos de los EstHdos, y 3362 (S-VII), 
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica internecionel, 

Teniendo en cuenta su resolución 3520 (XXX), de 15 de diciembre de 1975, sobre 
lP Conferencié' Jvlundül del Año Intern?.cional de 1::< Hujer en lP que, entre otr9 s 
cos?s, proclernó el Decenio de le.s NHciones Unides par? lfl TV!ujer: I[Glflld:<.d, 
D2s2.rrollo y P?.z, 

'reni2ndo en cuentE. Etdemés su resolución 3505 (XXX), de 15 de diciembre de 
1975, sobre lH inter:.r::<ción de 19 muje.· en el proceso del ctes::<rrollo, y 12 resolu
ción 31/175. de 21 de diciembre de 1976, sobre l~ movilize.ción eficaz de la 
mujer en el des~rrollo, 

ConvencidP. de la contribución suste.nci?l que ?.portan les mujeres :<1 
d2sarrollo gcncrP.l de sus países, 

Teniendo presentes los prep9rativos de le estretec;ü• interne.cionPl del 
desHrrollo perf' el tercer decenio de la.s Neciones Unidas pHrP el des9rrollo, 

Teniendo presentes tHmbién los preparativos de la.. Conferencü Hundial del 
Dec::mio oe leoS JITHciones UnidCl~S pHT9 19 fiujer que se celebre.rR E'n 1980 

l. RecHlce la vit9l importanci1-1. que tien2n la moviliz9ciÓn y 11-1. integrf'ción 
efic2.ces de l~ s mujeres o/1- todos los sectores del dese~rrollo p9r1-1 el progreso 
económico y soci8l de sus países: 

1 ... 
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2. Tome not~ ~ol inform2 d~l s~cr~tsrio Gen0rsl sobre le movilizPción 
ofic<>z ele ls :rmjor on ::1 d::ss_rrollo 25/-

3. Pide 2ncerccidPm::ntc P lR Confer::nciR de lQs NRciones Unides sobre 
Comercio y D::sRrrc,llo, P l2 Or~eniz?ción de lss ITscioncs Unidss :<JPrP 0l Dessrrollo 
Inclustrüü, p.J Pro"TRP1? d':' l2s Facionos UnidRs p?rP C?l D"'SRrrollo, P lC~s comisiones 
recioneles' Rl Fondo de lP.S P9.cioncs UnidPS psra 1¡::; InfflnciP, 9 los orp:BnisrrlOS 
csp:::ciRlizados, en perticuler ls Orr;<mizflción de lF s )'l8cioncs UnidP.s pe.ra lP 
Agricultur2 y ls .1\li:mentPción, l:c< Orc:Pniz8ción IntcrnPcicme.l del TrEJbejo, lP 
Orc~Pnización de les Nscioncs Unides pe>rP. lfl Educeción, le CienciP y ls Culturs, 
Ü' Or,senizflción HundÜ<l c'te ll'lo S«lud y el Eflnco lfundiol, y "' otros órr,<~.nos del 
sisteme. de lfls !·T<'ciones Unido.s qu2, en relflción con sus pr0!'TBll1f1S de trsbPjo, 
~orc:o2r2n estudios orientados h:c>cÍE' ol 0_:::-s:c>rrollo, qu2 se centren en el efecto 
do lss polÍticPs destinPdes 9 2SE'R"UrEr ls movilizPción ·"' inter:rE-<ción eficeces 
do lE mujer en el proceso de des9rrollo solw~ el c'~'s,~rrollo ,-en.er~l do lo'" De>Ísos ,. 
con 2sr;eci:= l r:?fercnciP E los DP Ís2s ::::on dosCJrrollo, ~r en los m::-dic>s df' promover 
te.l2s polÍticPs, con I"lires 9_ pr:::-senterlos Dront2mente 2 los órp:Pnos prepPrfltorios 
P que s::::- l12c2 referenci2 en el p2rr?_fo 5 i:_nfr?_ y ~> 1~_, AsP.J'Y1b1eP Gen:o:Tsl en su 
tri36sirro cuFrto p0ríodo de sesiones: 

4. InvitP e.l Comité de Pl9nificPción del Deserrollo ~ quo, en el J'Y1Frco de 
su futuro ~xe>mon de los Dosiblos el:-I"1entos de unP :-stretep:iP internPcionPl del 
cl:::-ssrr0llo p~>r9 el tercer decenio de l:"s 1\Tpciones Uniél.fls pPr9 el dessrrollo, tencsP 
on cu::mt9 lP I"-ovilize,ción 2 integre ci0n d::- lfl :rnu,4 er cm el d2S"rrollo o 

5. Pide Pl SecretPrio Gcnersl que soñole estos estudios P lP 9tención del 
Comité PrcpPr9torio de lP EstrPtegiP Intorn9cionel ~el D2s2rrollo pErfl el ~creer 
Dec?nio de 19 S NscionPs UnidP S JlflrP ol Des~qrollo V Pl Cor-'i t6 PrepPretorio c_c le 
Confcr-"nci<~ 1 Tunc1iF>l del Decenio éle lPs NEciones Unic1Ps D"'r:'' 1" Mujer; 

6. Pido N1emPs El Socrctflrio Gener"l C1Uf:', snbr2 le bEse de los :::studios 
solicite dos en :::1 p8 rre"fo 3 sunre , }'re sont ~ un informo comDleto 91 respecto " 
19 As9mbl2P GenorPl 0n su trir5simo cu9~rto ncríoco él.:? sesiones: 

7. Invitl" " los gobi2rnos P CIU~': 

e) Tcr.cn meclides p9.re EumcmtHr lP P9rtici:>J9ción de lP mu,jcr :--n todos los 
sectores del closRrrollo y en todos los niveles· 

b) IncluyHn, en lP propPr2ción o lfl c,jecución el.? los nlPncs de desarrollo 
o en Pl'YlbPs, polític9s y nroprs_mPs dcstinPdos :o fPcilit:or 12 intee;rPción y l:-'1. 
p?rtici}lPción de lP rrmj:::r ::n 2l nrocoso d? d2s8rroll0 de sus :>JRÍses· 

e) IncluyPn en sus 1')ror'TPr1f1 s do coopere.ción t?cnic?" cuRndo proconP, 
prn~r2rn:c>s E'SpociPl?s c1estin9dos 9 pro~ovor lP DPrtici1')~ci6n y l:c> inte~reción de 
lP mujer ?n ol desorrolloo 

25/ P./33/238 v Corr.L 
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Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), del~ de mayo de 1974, 
que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el Establecimiento de 
un Nuevo Orden Económico Internacional, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1916, 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados .. y 3362 
(S-VII), de 16 de septiembre de 1975. sobre desarrollo y cooperación económica 
internacional, 

Consciente de sus propias responsabilidades, incluidas las que le incumben 
con arre~lo al párrafo 3 del Artículo 17 de la Carta de las ~aciones Unidas, así 
como de la función que corresponde al Consejo Económico y Social. especialmente 
con arreglo al párrafo 2 del Artículo 63 y al Artículo 64 de la Carta. 

Recordando también su resolución 32/197, de 20 de diciembre de 1977. en 
particular el inciso d) del párrafo 5 de la sección II y la sección V del anexo, 
y tomando nota de los informes sobre la marcha de los trabajos pertinentes del 
Comité Administrstivo de Coordinación 26/. 

Consciente de la importancia de aplicar plenamente y sin demora indebida las 
recomendaciones que figuran en su resolución 32/197. 

Teniendo presente su resolución 32/114, de 15 de diciembre de 1977, así como 
las resoluciones del Consejo Económico y Social 2110 (LXIII), de 3 de aFosto 
de 1977, y 1978/74, de 4 de aGosto de 1978, 

Consciente asimismo de la necesidad de aclarar más la naturaleza de la amplia 
revisión de la política relativa a las actividades operacionales que habrá de 
iniciar el Consejo Económico y Social con arreglo al párrafo 7 de la resolución 
1768 (LIV) del Consejo, de 18 de mayo de 1973, 

Reafirmando la plena y permanente validez del consenso de 1970, tal como 
figura en el anexo de la resolución 2688 (XXV). de la Asamblea General, de Jl de 
diciembre de 1970. 

l. Invita al Secretario General a que encomiende al Director General de 
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional, bajo su autoridad, la preparación, 
previa consulta con el Comite Administrativo de Coordinación y teniendo en cuenta 
las opiniones de los Órganos, organizaciones y organismos interesados, de uu informe 
sobre las cuestiones de política relacionadas con las actividades operacionales para 
el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas, para que lo examinen el Consejo 
Económico y Social y, posteriormente, la Asamblea General, en 1980; 

26/ E/1978/107 y E/1978/144. 
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2. Decide que ese informe se centre en: 

a) La aplicación de las resoluciones de la Asamblea General 2688 (XXV), 
de 11 de diciembre de 1970, y 3405 (XXX), de 28 de noviembre de 1975, por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y los organismos participantes 
y de ejecución~ 

b) Un examen de los progresos realizados en la aplicaci6n por el sistema* 
de las Naciones Unidas de las recomendaciones pertinentes de la resolución 32/197, 
a la luz de los objetivos contenidos en el párrafo 28 del anexo de esa resoluci6n; 

3. Decide además que el informe también: 

a) Incluya información sobre las cuestiones a que se refiere la resolución 
1978/74 del Consejo Económico y Social, en la medida en que se relacionen con 
actividades operacionales; 

b) Incluya informaci6n y un análisis de las cuestiones relacionadas con las 
actividades operacionales para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas, 
de manera de permitir que la Asamblea General y el Consejo Econ6mico y Social 
evalúen y promuevan los progresos en lo que se refiere al logro de los objetivos 
que figuran en el párrafo 28 del anexo de la resolución 32/197 de la Asamblea 
General~ 

e) Incluya un examen de la aplicación por el sistema de las Naciones Unidas 
ec sus actividades operacionales de los resultados de las conferencias internacio
nales realizadas dentro del ámbito de las Naciones Unidas en relación con el esta
blecimiento del nuevo orden econ6miLJ internacional. 

d) Consigne opciones y posibles métodos de acción, sobre la base de un 
análisis de todo el sistema, a fin de facilitar la función de adopci6n de decisiones 
que corresponde a los Órganos legislativos competentes en la aplicaci6n de las 
estrategias y políticas establecidas respecto de las actividades operacionales 
para el desarrollo; 

4. Recomienda que el Consejo Económico y Social, al considerar el mencionado 
informe, elabore también directrices para las revisiones amplias de las políticas 
relativas a las actividades operacionales para el desarrollo que se realicen en 
el futuro conforme a la resolución 1768 (LIV) del Consejo~ 

5. Pide a todos los órganos, organizaciones y organismos del sistema de las 
Naciones Unidas que se ocupan de las actividades operacionales para el desarrollo 
q~e presten asistencia al Director General de Desarrollo y Cooperación Econ6mica 
Internacional en la elaboraci6n del informe que se menciona en el párrafo l supra 
y que participen, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 14 del anexo de la 
resolución 32/197 de la Asamblea General, en el examen del informe en el Consejo 
Económico y Social. 




